
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, marzo 

nueve (9) de dos mil veintidós (2022). Revisado el expediente del proceso ejecutivo 

radicado bajo el No. 2018-00085, se tiene que, respecto al pago de honorarios 

definitivos, señalados al secuestre en auto del 03-03-2022, se dispuso pagarlos a la 

parte demandante en el proceso, siento lo correcto cancelarlos por la parte 

demandada.  A Despacho el 09/03/2022. 

   
OMAIRA TORO GARCÍA  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Pensilvania – Caldas, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós 2022) 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro del proceso 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, promovido por el BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., a través de Apoderada Judicial y en contra de ALONSO 

OSPINA RIVERA, radicado bajo el No. 2018-00085. 

 

Revisado el expediente se tiene, se tiene que en auto del día 03 de marzo de 

2022, notificado por estado No. 031 del 04 de marzo del presente año, 

donde se aprobó la rendición final de las cuentas del secuestre y se ordenó el 

pago de los honorarios a la parte demandante, siendo lo correcto el pago por 

la parte demandada. 

  

Teniendo en cuenta que, en efecto en auto del 03-03-22, se dio aprobación a 

la rendición final de cuentas, se fijaron honorarios definitivos al secuestre y se 

dispuso por equivocación que la cancelación de honorarios sería por cuenta de 

la parte demandante, conforme lo establece el artículo 285 del Código General 

del Proceso, se dispone la aclaración del auto mencionado, en el sentido que 

los honorarios señalados, serán cancelados por el ejecutado ALONSO 

OSPINA RIVERA.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 
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